
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DIVORCIO. 

DEMANDANTE ESILDA JOSEFA GUERRA ARIAS. 

DEMANDADO  SAMIR ADALBERTO ARGOTE MANZANO. 

RADICADO  20001-31-10-002-1997-04861-00. 

 

Seria del caso realizar la audiencia programada para la reconstrucción del 

expediente del proceso de la referencia, por perdida del mismo en Archivo 

Central, sin embargo, no se hizo necesario, toda vez, que la parte solicitante 

atendió el requerimiento del Juzgado inmerso en la providencia de 8 de febrero 

de los cursantes, allegando escrito donde informa que su matrimonio civil con 

el señor SAMIR ADALBERTO ARGOTE MANZANO, se realizó en la Notaría 

100 del Círculo de Barraquilla, Atlántico, el 4 de marzo de 1994, siendo titular 

el Notario JOSÉ MANUEL DANIES PANA. 

 

Siendo así, SE ORDENA oficiar a la notaría mencionada, para que inscriba el 

divorcio de matrimonio civil decretado por el Juzgado Segundo de Familia de 

Valledupar, en sentencia de 18 de febrero de 1998, de acuerdo con las 

anotaciones que aparecen en el libro radicador que reposa en ese despacho. 

 

Así mismo, se ORDENA remitir copia de esta providencia al respectivo 

funcionario del estado civil para que inscriba el prenombrado divorcio entre los 

señores ESILDA JOSEFA GUERRA ARIAS y SAMIR ADALBERTO ARGOTE 

MANZANO en el acta de nacimiento de cada uno de los excónyuges. Líbrese 

el oficio respectivo, con los documentos de identidad de las partes. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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